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PRECIOS DE Ei.../SCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trrmestre 	 56

Seis meses... 	 66
Un dr10 	  120

FUERA DE CORDO'dA 	 Ptus.

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84

Un ario 	  150
l'00 ptas.
2`00 »
300 »
4/00 »

	

Venta de número suelto del ario corrienle 	
Id. 	 Id. 	 id. 	 año anterior 	
Id, 	 id. 	 id. de dos años unletiores

Id. id. de los años anteriores a los dos (n'unos

PAGOC) 	 ID E L. P4 T E) O
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Franqueo concertado

^
Número 117 11

Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
31 00 dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ta los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -

in a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran,
en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y tos suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perló.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total rie estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.0 de ente
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de nu publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o palle de ella.
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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cieculár m'un. 1.795
Por este Gobierna Civil, se con-

cede autorización, con esta fecha,
al vecino de Priego de Córdoba,
don Antonia Luque García,. para
que durante un plazo de DOS ME-
SES, pueda proceder a la coloca-
ción de preparados de -estricnina,
para exterminar los animales da-.
finos existentes en la finca .de su
propiedad, denominada «Arroyo
de las Perras», situada en el tér-
mino municipal de Priego.
Lo que se hace público en este

periádiéo oficial, para general co-
nocimiento y demás efectos.

Córdoba, 7 de mayo de 1952.—El
Gobernador Civil, José María Re-
vuelta Prieto.---413 . D., Aurelio Vi-
Balón.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.697
Don Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de esta Audiencia y co -
,mo tal .del Tribunal Provincial
.de lo Contencioso-Administrativo.
Certifico: Que art el recurso nú-

mero 36 de 1948, se ha dictado
sentencia por este Tribunal cuyo
encabezamiento yefallo es como si-
gue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a 20 de marzo de 1952.

Visto ante este Tribunal 'Provin-
cial de lo Contencioso-Administra-
tivo, integrado por los señores clon
José Alcántara, don Antonio Na-
vas, don Antonio de la Riva, don
Perfecto García y don Antonio Mil-

. fiez Mena, el recurso de tal natu-
raleza interpuesto por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta capi-
tal, contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial de 31 de juba de 4948, en ei
cual resolvió el mismo acceder a
la reclamación' entablada por doña
Angela Cañas Lara, sobre reduc-

. ción de la liquidación practicada'
con fecha 24 de marzo del propici
ario, satisfaciendo por usos y con-
sumos 19.892'37 pesetas, sobre en -
trada de 6.197 kilos de café en
verde ordenándose se hiciese nue-

va liquidación y se devolviese a la
solicitante la cantidad procedente,
habiendo sido representado . el
Ayuntamiento por el Procurador
don Ramón Giménez, bajo la di-
rección del Letrado clon Antonio
Areales Colinet, habiendo sido
parte el señor Abogado del Esta-
do coma Fiscal de Id Contencioso
sin exigir coadyuvante.

'FALLAMOS: Que admitiendo
corno se admite la excepción ale-
gada por el Ministerio Fiscal, de-
fecto legal eri el modo de proponer
la demanda, por el Excmo. Ayun-
tamiento de esta capital, por falta
del Ayuntamiento Pleno, DO ha lu-
gar a entrar en el fondo del asunto,
sin hacer expresa condena de cos-.

tas.
Así por esta nuestra sentencia

definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos, -mandamos y firMa-
mamo-S.—j. Alcántara.—A. Navas
Romero.—Antonio de la Riva Cre-
huet.—P. García Conejero.—A.
Muñoz.e--Rubricados.

Dicha sentencia fué declarada
firme por auto de fecha 22 de abril,
en el que se manda ejecutar lo dis-
puesto cfi el artículo 83 de la Ley
de esta Jurisdicción y en el último
párrafo del artículo segundo , del
Decreto de 8 de mayo de 1931.

Y para que Conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de le
provincia, para que ordene su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL,
expido el presente en Córdoba, a
30 . de abril de 1952.—Francisco
LI anos.—Visto bueno : El Presiden-
te, J. Alcántara.

n.«....nnnn•4

Núm. 1.698

Don Francisco . Llanos Jiménez,
Secretario de esta Audiencia y
cdmo tal del Tribunal Provincial
de lo Contencieso-Administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 1 de 1947, se ha dictado sen-
tencia por este Tribunal, cuya en-
cabezamiento- y fallo es como sigue:

SENTENCIA.--En la ciudad de
Córdoba a 26 de febrero de 1952.

Visto ante este Tribunal Prov i n-
cial, constituida por los señores
don José Alcántara, don Antonio
Navas, don Antonio de la Riva,
don Antonio Muñoz Mena. clon
Manuel cle Moya, el recurso con-
tencioso-administrativo interpues-

Núm. 1.699

Don Fracisco Llanos Jiménez, Se-
cretario de esta Audiencia y co-
mo tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 14 de 1950, se ha dictado

sentencia por este Tribunal, cuyo
' encabezamiento y *fallo es. como.
sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba, a 10 de marzo de-1952.

Visto ante este Tribunal Provin-
cial constituido por los señores
don José Alcántara, 'don Antonio
Nlavas, -don Antonio de la Riva,
don Antonio Muñoz Mena, don An-
tonio Amorrich, el recurso conten-
cioso, - administrativo interpuesto
por el Letrado don Manuel Enri-
quez, -en nombre de la Sociedad
Española de Construcciones Elec-
tro--Mecánicas, contra acuerdo del
Tribunal Económico Adm:nistra-
tivo Provincial de $0 de noviembre
de' 1949, que desestimó Ja reclama-
ción 'interpuesta • contra acuerdo e
del Excmo. Ayuntamiento de esta

capital que declaró sujeta a dicha
Sociedad al arbitrio sobre incre-
mento de valor de los terrenos, por
cuotas de equivalencia en cuyo re-
curso ha sida parte el Fiscal de lo
Contencioso en represen±ación de
la Administración y como coadyu-
vante el Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, representado por el
Procurador don Ramón Gimenez y
defendido por el Letrado clon Juan
Antonio 'Sarazá.

FALLAMOS: Que revocando la
resolución del Tribunal Ecenómi-
co Administrativo Provincial ., de
que se deja hecho mérito debembs
declarar y declaramos que la So-
ciedad Española de Construcciones
Electro-Mecánic as , está exenta de
la obligación de tribütar al Ayun-
ta-Miento de esta capital por . el
concepto , de tasas de equivalencia.
en el- presente caso sin hacer ex-
presa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia
dellnitivamerile juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos-
-J. Alcántara.—A. Navas tome-
ro.—Antonio de la Riva Crebuet.--
A. Muñoz.—A. Amorrich.—Rubri -

cacos. -
Dicha sentencia, fué declarada

firme por auto de ícela 17 de abril.
-en el que se manda ejecutar la
dispuesto en el artículo 83 de la
Ley de esta Jurisdicci ón v en el
último plitrafo del ¡artículo se-
gundo del Decreta de 8 de mayo
de 1-951.

Y para que conste y remitir. al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la

t o por el Procurador clon Ranam.
Giménez Roldán, en nombre del
Excmo. Ayuntamiento de esta ca-
pital, contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Pro-
-Vi-ricial de 30 de noviembre
de 1946, que revocó el de di-
cha Corporación sobre defrau-
dación -en Ja exacción municipal
de licencias para la construcción,
en cuyo recurso ha sido -parte el
Fiscal de lo Contencioso en 'repre-
sentación de la Administración y
como- coadyuvante . don Manuel
Mialdea Tinalionefendido .por
el Letrado clon Rafael Sarazá.

FALLAMOS: Que sin entrar
en el fondo del asunto ., debe-
mos declarar y declaramos haber
lugar a la excepción de defecto le-

gal en el modo de formular la de-
manda y en consecuencia deja-

.mos 'firme el acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial de 30 denoviembre de 1946
que resolvió la reclamación inter-
puesta por don Manuel Mialclea Ti-
na.hones, contra acuerdo del Ayun-,
~lento de Córdoba de. 7 de mar-
zo de 1946, con absolución de la
e.dministración y sin hacer expre-
sa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando lo pro-
nunciamos mandamosy firmamos.
—J. Alcántara.—A. Navas Romo-
ro.—iA.. de la Riva.—A. Muñoz.—
M. de M oya.—Rub l'ir ad o s.

Dicha sentencia fué declarada
firme por auto de fecha 18 de abril,
en el .que se Manda ejecutar lo dis-
puesto en el artículo 83 de la Ley
de esta Jurisdicción y en el último
párrafo del artículo segundo del
Decreto de 8 de maya de 1931.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civi de la
provincia, para que ordene su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL
expido el presente -en Córdoba, a
26 de -abril de 1952.—Francisco
Llanos.-.--Visto bueno: El Presi-
dente, J. Alcántara-.
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De 8. a 9 .« estaca, S. 25°
metros.

De 9. a 10.' estaca, E. 25°
metros.

a 	 ias sciii.

citadas.

co Oficial, de acuerdo con I
nado en el artículo 12 de I citadaAa

rímetro de las 88 pertenencias
metros; quedando así cerrad

metros.

Lo que se publica en este

De 11.' a La estaca, 0. 25° N. e

De 10. « a 11.' estaca, N. 25°
metros.

	 eEercl..644D,Iduei.,

,o01.12,,

Ley para que en el término de N
días puedan producir sus reclama.
ciones los que se crean con dereclio
para ello.

Córdoba, 26 de abril de 1952,-Ei
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

O. 400

3.1

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas, en Relación número 3, de esta provincia, me dice lo siguiente:

'Con fecha 25 de marzo de 195?, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE COPPORA , IONES
LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se
indican, los CUPOS DEFINITIVOS de Compensación municipal, que en el
ejercicio de 1950, corresponde al siguiente Ayuntamiento de esta provincia,
asi como la Diferencia a Librar.

NUM EPOS

eta; 	 Registro

Cupo
definitivo

Pesetas

Cantidad
anticipada

-
Pesetas

Diferencia
a Librar
i

)esetas

AYUNTAMIENTO

1
	

8107/51 Monforo...... 595.666'82 488.596'46

TOTALES.... 595.666'82 488.596'46

Importa la presente relación las figuradas QUINIENTAS NOVENTA Y
CINCO MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS PESETAS, OCHENT A Y
DOS CENTIMOS, en concepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO, Y CIENTO
SIETE MIL SETENTA PESETAS, TREINTA Y SEIS CENT1MOS, col°
Diferencia a Librar. 

Los p recedentes acuerdos y relación deberán publicarse en et BOLE,
TIN OFICIAL de esta provincia a fin de que el Ayuntamiento interesado
se de p or notificado y pueda, en su caso, interponer dentro de los 15
días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriz a el
artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Al pro p io tiempo se hace saber al Ayuntamiento que tiene a so disMi;
ción en Wpositaría Pegaduría de la Delegación de Hacienda, la canlida°
correspondiente a Diferencia Librar.

Ceird.oba, a 8 de mayo de 1952. -El Delegado de Hacienda, Vela
flidalgo.

10 7.07036

10 7.07036
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provincia, para que ordene su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL,
expido el presente en Córdoba, a
26 de abril de (952.-Francisco
Llanos.--IVisto bueno: El Presiden-
te, J. Alcántara.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

Anuncio para la subasta de - hienes inmuebles
-Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

:Recaudaddr Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestos del Estado
en la zona de Rute.
Hago saber: Que en los expe-

dientes individuales de apremio que
en esta Recaudación Ejecutiva del
Estado, se instruye por débitos a la
Hacienda Pública, se ha dictado
Con fecha de hoy providencia acor-
dando la venta en pública subasta,
ajustada a. las prescripciones del
artículo 105 del Estatuto de Re-
caudación vigente de los bienes

,que a continuación se describen;
cuyo acto, presidido por el señor
Juez Comarcal, se celebrará el día
1.7 del próximo ms de junio en el
Juzgado .Comarcal de Iznájar, a las
-once horas.

Núm. 1.838
Nombre del deudor : Dón Juan

Lobato Guillén.
Pueblo en que radica la finca:

izmijar.
Su situación y cabida.: Tierra de

Monte Bajo, en el paraje la Fran-
cesa, con 3 hectáreas, 91 áreas y
73 centiáreas, igual 6 fanegas,
:celemines y 50 metros cuadrados;
linda a Norte, con Angela Lobato
'Caballero; Este, con la misma an -
'tenor; Sur, con María Lobato Ca.-:
ballero y Poniente, con Francisco
Lobato Caballero.

Capitalización de la misma pe-
setas 2.037.-Cargas que la gra-
van, ningunas.-Valor para la 'su-
basta 2.037 pesetas.

Núm. 1.839
Nombre del deudor: don Jos

'Campaña Bueno.
Pueblo en que radica la finca:

liznájar.
Su situación y cabida: Tierra de

Cereal en el paraje Loma, con 32
'áreas y 6 centiáreas igual a media
fanega y 76 metros cuadrados; lin-
da a Norte, Este y Poniente con
Socorro Tejero Sánchez y al Sur
Con el mismo deudor.

Capitalización de la misma, pe-
'setas 1.218'20.---iCargas que la gra-
.van, ninguna.-Valor para la sil-.
basta, 1.218'20 pesetas.

Núm. 1.840
Nombre del deudor: don Diego

Molina.
Pueblo en que radica la finca:

Kznájar.
Su situación y cabida: Tierra de

'olivar y árboles de Ribera, en el
paraje Isla Redonda, con 15 áreas
y 66 centiáreas igual a 3 celem.ines
y 3 metros cuadrados; linda a Nor-
te, con Juan García Reina; Este,
con el Río Genil; Sur, con Fran-
cisco Reina Pacheco y Poniente.
Con el camino de Rute a Málaga.

Capitalización de la misma, pe-
Setas 1.066.-L--Cargas que a gravan,
ninguna.-Valor para la subasta,
pesetas 1.066.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

4.` Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta Oficina de Recau-
dación, hasta el día mismo de la
Subasta, debiendo conformarse con

ellos los licitadores, *sin derecho a
exigir ningunos otros.

(De no existir títulos de 'dominio,
'esta. condición se sustituirá por la
de que el rematante deberá promo-
ver la. inscripción omitida, por
los medios establecidos en el títu-
lo. VI de la Ley Hipotecaria, den-
tro del plazo de 2 meses desde que
se otorgare la correspondiente es-
critura de venta):.

2. Para tom:ar parte en la; su-
basta, será requisito indispensable
depositar previamente en la mesa
de- la Presidencia, el 5 por eoo, del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee li-
"ci tair.

3. EI rematan-te vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, den-
tro de los 3 días siguientes, el pre-
cio de su remate, deducido el im-
porte del depósito constituido.

4. a Si hecha la ' adjudicación no
pudiera ultimarse la venta, por
negarse *el adjudicataria a la en-
trega "del precio de su remate, se
decretará la pérdida del depósito
constituido, el cual será, ingresa-
do en el Tesoro Público en calidad
a recursos eventuales.

Advertencia.-Los 'deudores ó
sus causahabientes y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar, las fincas, antes 'de
que llegue a consumarse la adju-
dicación, pagando el débito prin-
cipal, recargos de apremio y costas
del procedimiento.

Izná,jar, 3 de mayo' de* 1952.-EI
Recaudador Auxiliar, Juan Vicen-
te Rodríguez Ariza.

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Rio

Núm. 1.842
Don Cristóbal Jiménez Montilla,

Recaudador de Contribuciones
de, esta Zona de Castro del Río
(Córdoba). 	 •
Hago saber: Que en el expedien-

le que instruyo por débitos a la
Hacienda por el concepto de Ur-
bana, correspondiente a los años
1949 al 1950, inclusive-por un total
de pesetas 626'29 de principal y
20 por 100 de rebargo, Más 100 de
costas presumibles, aparece la si-
guiente:

Provindencia.-De conformidad
con lo dispuesto en los artículos 84
y 127 del Estatuto de Recaudación
vigente, e ignorándose el parade-
ro de la Viuda e Hijos. como He-
rederos, del deudor don Manuel
Castro Merino, a que este expe-
diente se refiere, requiérase por
medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, así como
en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento a indicados Here-
deros, como viuda doña María. Lui-
sa Muñoz Castro, e hijos don José,
Francisco, Feliciana, Ana, María,
Carmen, Juan y Manuel Castro
Muñoz, para que dentro del plazo
que citado artículo señala, compa-
rezcan en este actuado o señalen
domicilio o representante, aperci-
biéndoles que si dejan transcurrir
dicho plazo sin cumplir este reque-
rimiento, se decretará la prosecu-
ción de las diligencias en su rebel'-
día y se procederá al embargo de
sus bienes.

Lo que se hace público para 'co-
nocimiento de los interesados.

Castro del Río, a 28 de abril de
1952.-E1 Recaudador, Cristóbal
Jiménez.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.755

Núm. 1.406
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por doña Fran-

cisca Yun Fernández vecina de To-
rrecampo, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 7
de marzo de 1952, solicitando el per-
miso de investigación para la mina
denominada 'Piedras Buenas., de
mineral de wolfram, sita en el térmi-
no de Cardeña, paraje denominado
«Las Iniestas . . con una extensión su-
perficial de 88 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados L° 2.° y 3.° del ar-
tículo 10 de la Ley de Minas de 19 de
julio de 1.944 se admite dicha solici-
tud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá p or punto de partida, la
esquina N. O. de la casa en ruinas
única existente en el paraje, desde
la que se medirán en dirección Norte
25° Este, 200 metros para colocar la
primera estaca.

De L a 2.? estaca, 0. 23° N. 1.000
metros.

De 2.' a 3j.' estaca, N. 25 0 E. 200
metros:

De 3.' a 4 . a estaca, E. 25° S. 1.700
metros.

De 4.' a 5.' estaca, S. 25° 0. 800
meros.

De 5.' a 6.' estaca, 0. 25° N. 1.900
metros.

De 6." a 7.' estaca, N. 25° E. 600
metros.

De 7.' a 8." estaca, E, 25° S. 200
metros.

Núm. exp.

Núm. 1.807

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cár.
doba.
Hago saber: Que por don Manuel

Espeso Luengo, vecino de Madrid,
se ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 22 de enerode
1952, solicitando el permiso de inves.
ligación para la mina denominada
'La Concha ' , de mineral de wolfram,
sita en el término de Montoro, paraje
conocido por Casablanca, con una
extensión superficial de 200 pule,
nencieis, y que habiendo cumplimen.
fado lo dispuesto en los apartados
1. 0 , 2.° y 3.° del artículo 10 de la Ley
de Minas de 19 de julio de 1944, se
admite dicha solicitud, bajo la si,
guíenle designación:

Se tendrá por punto de partida,
hito kilométrico número 22 de la ca,

MINAS 10.719

Apri

die el
sacio 1
han d
COI1VO

medic
kioset
lanne
nos d
Coral'
roinu
'Torre
de cc
en el.gime
píebli

días
- la in

. BOLI
eia y

nTh
fin

11 A

Trata
Ducillei
direecii

do la
Del.
De 2
De 3
De 4
De 5

eerranc
pertenE

LO O(

.diC 0 O
denadc
Ley 1)'
días
Ci011 E 5
para el

COK
Ingenie

Ay

...•••n01.

H1[511[1011 DE HAIJENDA DE LA PROVINCIA DE II

SECCION DE ADMINISTRACION LOCAL

NUMERO 1.861

Ministerio de Cultura 2024



Lo.

BOLETIN OFICIAL 	 3

> N. e
lo el De,
ias

Periódi.
O orde,,

citedd
> de
eclarne.
derecho

geniero
C Cór.

Manuel
A adrid,
ura de
iero de
?. ¡ove
Inflada
pirran!,
paraje
fl une
perte,

limen.
rtados
la Ley
44, se
la si,

10.719

da, el
la ce,

10811

npre.

da,
n NES
,n 52

en el
ncia,

IS

9136

Y36

.4y

A Y
.11-0

i LE'
sedo
; 15
a el

OSi'

i dad

rele

cia

di

di

ci

in

si(
till
la
la

rwera'de Andújar a Villanueva del
9Li que, desde el que se medirán en

lirección Norte 400 metros, colocan-
ro la primera estaca.
De L a a 2.° estaca, E. 500 metros.
De 2 • a a 3. a estaca, S. 1000 metros.
De 3, 3 a 4.a estaca, 0. 2000 metros.
De 4. a a 5.a estaca, N.1000 metros.
De 5. a a 1.a estaca, E. 1500 metros;
rrando así el perímetro de las 200
Ntenencias solicitadas.
Lo que se publica en este Perió-

co Oficial, de acuerdo con lo or-
!nado en el artículo 12 de la citada
ly para que en el término de 30
95 puedan producir sus reclama-
mes los que se crean con derecho
na ello.
Córdoba, 26 de abril de 1952.—El
zeniero Jefe, Antonio Ortiz.

n yuntamientos
CORDOBA
Núm. 1.871

Negociado de Fomento
Aprobados por el Excmo. Ayun-

tamiento Pleno en sesión celebra-
dei el día 25 de abril próximo pa-
sado los pliegos de condiciones que
Iran de regular la subasta que.. se
convocará pana, contratar par este
Medio, el arrendamiento' de los
:kioscos propios del Excmo. Aytill-
Itainiento, existentes en los Jardi-
nes de la Victoria, lado Oeste (Los
Corales) y en las inmediaciones al
•mohuniento a Julio Romero s de
'Torres (Bar Playa), se anuncia que
de conformidad con lo dispuesto
t'it el artícujo 312 de la Ley de Ré-,
,gimen Locaa, quedan expuestos al
.palio durante el plazo de ocho
días a contar desde el siguiente a
la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provin -
ein y en horas hábiles de oficina,
a fin de que contra, los mismos
.pedan formularse reclamacfenes.

Córdoba, 8 de m'ayo de 1951.—
El Alcalde, Firma ilegible.

Nlúra. 4.906
Fomento extraordinario

Contribuciones especiales
Formulado el re-parte definitivo

'de las obras de pavimentación de
la calle Antonio del Castillo y el
reparto provisional y previo de las
de alcantarillado de la Huerta de
la Golondrina, se anuncia que se

.encuentran expuestos al público
junto con las antecedentes que lo
hai producido, en la Oficina de
Ponento Extraordinario y horas de
18 120, por término de quince días
a Oontar del siguiente al en que
ePLrezca inserto este edicto en el
130LETIN OFICIAL de la provin-
'eia, para que durante indicadoplazo y siete rd.s puedan presen-
tar por escrito los obligados a con-
tribuir las reclamaciones que esti-
bien convenientes a su derecho.

;Córdoba, doce de mayo de mil
erecientos cincuenta 	 dos.—E1

alde interino, Firma - ilegible.

Núm. 1:907
Subastas

Excmo. Ayuntamiento Plena
Mi interina presidencia en se.-ti celebrada el día 28 de 'abril
¡tilo, acordó que con arreglo a
'vigente ledislación que regulamateria, en su momento opor-

1 0 Sean contratadas por el siste-

ma: de subasta pública, la ejecución
de las obras de construcción de
tres Grupos Escolares compuestos
'de seis aulas, edificio para porte-
ria y cerramiento de solar cada
uno, que han de levantarse en te-
rrenos propios de la Corporación.
pertenecientes a la Huerta Nueva,
al Haza de los Aguijones (Pago de
las Margaritas) y zona comprendi-
da entre el camino de los Sastres
y la carretera de la Puästa en Rie-
go respectivamente, lo que se hace
público po ea presente de confor-
midad con lo- preceptuado en el ar-
tículo 26 del Reglamento del 2 de
julio de 1924, para que durante el
plazo de cinco días contados a par-
tir del siguiente, al que, este anun-
cio aparezca inserto en ei 130LE.
TIN OFICIAL de esta provincia,
S6 ptiedan presentar reclamacio-
nes contra. esta resolución, advir-
tiéndose que transcurrido que sea
dicho plazo, no será admitida re-
clamación alguna

'Córdoba, diez de Mayo 'de
novecientos cincuenta y dos.—Fir-
ma ilegible.

PENARROYA-PU EBLONUEVO
Núm. 1.7791.

Para conocimiento de los inte-
resados legítimos y a fin de que
puedan ser presentadas las recia-
m,aciones pertinentes, en el Nego-
ciado de Contribuciones de este
Excraa. Ayuntamiento, se encuen-
tra expuesto al pública el Apéndi-
ce al Padrón de Urbana formado
en el año actual en lo que se re-
fiere a alteraciones de orden ju-
rídico.

Peñarroya-Pueblonuevo, 30 de
abril de 1952.—El Alcalde, Firma
ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.780

Den Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde-Presidente del Excelentísi-
mo .Ayuntaminto de esta muy
noble y muy ilustre ciudad de
Priego de Córdoba.
Hago saber: Que aprobados por

la Comisión municipal Permanen-
te de mi Presidencia, en sesión
celebrada el día 24 del actual, los
Padrones de Intereses de Censos
correspondientes a los arios 1951
y 1952, importantes cada uno la
suma de 3.371'01 pesetas, se acuer-
da sean expuestos al público, por
término de 15 días, para que los
interesados puedan formular con-
tra los mismos las reclamaciones
que estimen precedentes.

Lo que se hace público par me-
dio del presente para conoci-
miento de los interesados.

Priego de Córdoba, a 30 de abril
de 1952.—Manuel Mendoza.

POZOBLANCO
Núm. 1.782

El Alcalde-Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta

:ciudad de Pozoblanco (Córdoba).
Hace saber: Que por acuerdo ae

este Excmo. Ayuntamiento , en se-
sión celebrada, por la Comisión
municipal Permanente del mismo,
fecha 24 de abril último, fué apro-
bado en principio, la oportuna
propuesta de suplemento de cré-
dito, por aplicación del superávit
obtenido en la liquidación de Pre-
'supuesto ordinario del próximo
pasado ejercicio de 1951, al Capi-
tulo 1.°, Artículo 5.° ., Parttd ti 51,
del Presupuesto de Gastos, por un
importe de treinta y nueve mil pe-.
setas (39.0.00'00), para hacer fren-

1

 te al pago de los gastos que en
concepto de emisión de cédula, de
c ontrapartida, Notario, etc.-, de-
vengue la operación de préstamo
ei concertar con el Banco de Cré-
dito Local de España, mencionado
expediente queda expuesto al pti-
blico en esta Secretaría municipal
por espacia de 15 días a contar
desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOLETIN ToFICIAL
de esta provincia, al objeto de que
durante dicho plapzi, se. pujan
formular las reclamaciones que
estimen pertinentes, todo con arre-
glo e lo dispuesto en el número 30,
del artículo 664, de la vigente Ley
de Régimen Local.

Lo. que se hace público para ge-
neral conocimiento,. .

Pozoblanco, 1.° de mayo de 1952.
—Carlos Salamanca.

VILLA DEL RIO
Núm. 1.783

Presentadas que han sido las
cuentas de este Municipio 'corres-,
pendientes al ario 451, quedan ex-
puestas al público en la Secreta-
ría municipal por término de 15
días, lo cual se anuncia a los efec-
tos del artículo 773 de la Ley de
Régimen Local de 16 de diciembre
de 1951, y a fin de que, durante di-
cho plaza y 8 días Mas los habi-
tantes del término municipal pue-
dan formular reparos y observa-
ciones contra las mismas.

Villa de RÍO, a 31 de marzo de
-4952.—El Alcalde, Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.788
El Alcalde, hace saber:

Que rendidas las cuentas del
Presupuesto y de administración
del Patrimonio correspondientes al
ejercicio de 1951, quedan expuestas
al público, con sus justificantes y
dictamen de la Comisión Perma-
nente, en la Secretaría municipal,
por término de 15 días, durante
cuyo plazo y 8 días más se admiti-
ran los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito,
conforme en lo dispuesto en los
artf,culos 772 y 773 de la. vigente
Ley articulada de Régimen Local.

Palma del Río, 1 de mayo de 1.952.
—(Firma ilegible. 	 .

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.817

El Alcalde de esta villa, hace Saber:
Que confeccionados para el ac-

tual ejercicio de 1952, los padro-
nes de vigilancia de Estableci-
mientos, situado de vehículos de
tracción mecánica en la vía públi-
ca, escaparates, carteles y anun-
cios, rejas salientes, canalones y
bajantes, motores y calderas a va-
por, carros agrícolas, bicicletas y
conservación de alcantarillado,
cuya aprobación tuvo lugar en se.
Sión celebrada por el Ayuntamien-
to Pleno, con fecha 30 de abril
ppdo., quedan expuestos al públi-
co por plazo de 8 días hábiles, a
contar desde el siguiente de su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia; y transcurri-
do que sea citado plazo de recla-
maciones, los valores correspon-
dientes a citados servicios muni-
cipales, serán puestos al cobro en
período voluntario durante 40 días
hábiles, contados desde el siguien.
te al en que finalice el período con-
cedido de interposición,, siendo de-
clarados incursos en el apremio
del 20 por 100 todos aquellos que
resultaren impagados, reducidos al

10 por 1.00 los que fueren satisfee
chos dentro de los 10 días siguiene
tes al de la terminación del peno-'
do voluntario.

Lo que se hace públicó para; ge-
neral conocimiento..

Castro del Río, a 6 de mayo--de
1952.—Santiago Aranda.

ENCINAS REALES
Núm. 4.822

El Infrascrito , Alcalde .del Ayunta,-
miento de esta villa hace saber:::
Que en •curaplimiento y a lor*

efectos del . número 2, artículo 773
de la Ley de RégiMen Local, 'se
hace público que se halla, de ma-
nifiesto en la Secretaría Municipal
el expediente de la cuenta de pre-
supuesto y de la. administración
del patrimfonio municipal, corres-
pondiente al ejercicio 1951, -con to-i
dos los justificantes y el dictamen
de la Comisión correspondiente,
cuya, exposición será por 1.5 díaa,
y durante ese plazo y 8 días •mág
podrán formularse por escrito lox
reparos y observaciones a que ha-)
ya lugar, 	 ,

Encinas Reales, 3 de Mayo de
1952.—Antonio Lozano,

FUENTE PAL1/IERA

Núm. 1.823
El Alcalde de esta villa, hace sa-
. her:

Que la Cobranza en periodo vo-
luntario de los arbitrios munici-
pales de Rodaje o arrastre de ve-)
lúcidos por vías municipales; re-
jas de piso o instalaciones análo-
gas; prestación personal; desagüe
de canalones en. la vía pública,
concierto de extrarradio, de los tri,
mtestres 1.° y 2.° del ario actual,

- tendrá luga,r en la Oficina de Re-3
caudación, sita en estas Gasea
'Consistoriale.s, durante el plazo de
30 días, a • contar del 10 del mea
actual, pasado cuyo plazo, se pro-
'cederá g la cobranza por la vía d«
apremio, con recargo del 20 por
100, según preceptúa el vigente Es-
tatuto de Recaudación. 	 -

Fuente Palmera, a. 5 de Mayo
cíe 1952._,El Alcalde, Francisco
Reyes.

DOS TORRES
Nra cú. 1.844

Don Jesús Blanco Carmelo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de Dos Torres.
Hago saber: Que aprobada 'en

principio por el pleno de esta Co-:k...
poración municipal, una propues-
ta de Suplemento de Crédito , col'
cargo al superavit del ejercicio de
1951, queda de manifiesto al públi-
co en la Secretaría: de este Ayun-
tamiento, por plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la publicación del presen.4
te en el BOLETIN OFICIAL de /a
'provincia, el oportuno expediente,.
para que durante dicho plazo pue-
da ser examinado, y formularse
las reclamaciones a que hubiere
lugar, en cumplimiento al articula
664 de la vigente Ley de Régimen
Local.

Lo que se hace pública para ge-
neral conocimiento.

Dos Torres, a 7 de mayo de 1952 .
.-.El Alcalde, J. Blanco.

ESPIEL
Núm. 1.845

Don José del Real y Pérez de Ouz,
äni, Alcaide- P resi de n 	 der

Ayuntamiento' de esta villa de
Espiel, hace saber:
Que confeccionado que ha Sida!
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BOIETIN OFICIAL

Ii

Núm. 1.879

Cédula de citación

En ei juicio de faltas número
161 de 1952, seguido en este Juz-
gado contra el que dijo ser y lla-
mea. 'se Enrique Torres Cortés, y re-
sidir en Benamejí, calle Gracia. 18,
en cuyo domicilio no ha sida ha-
bido por ser desconocido, el señor
Juez municipal de esta ciudad en
proveído de esta fecha ha acorda-
do que se cite al referido inculpa-
da por medio del BOLETÍN OFI-
CIAL de la 'provincia, para que el
día 2 de junio y horas de las once
de su mañana, comparezca ante
este Juzgado provisto de loe me-
dios de prueba de que intente va-
lerse para la celebracrón del co-
rrespondiente juicio, apercibién-
dole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que baya lugar.

Y -para que sirva de citación en
forma al referido inculpado, expi-
da la presente en Lucena, 7 de ma-'
yo de 1952.-1E1 Secretario Firma

Núm. 1.681

Por el presente., requiero, rue-
go y encargo a todas las autorida-
des y agentes de la Policía judi-
cial, proceden a la busca y deten-
ción de la peneda Carmen Muñoz
Vila, de 26 arios de edad, de estado
soltera, vecina que fué de Lucena,
natural de Sevilla, cuya .actual pa-
radero se ignora, para que cumpla
seis días de arresto que le resultan
impuestos en el juicio de faltas
número 490 de 1950, por daños, -
poniéndola, caso de ser habida, a
disposición de este Juzgado.

Y para que conste y se inserte
en el BOLETIN OFICIAL de ega
provincia, expido la presente en
Lucena, a 17 de abril de 1952.—
El Juez municipal, Firma ilegible.
—El Secretario, Firma ilegible.

el apéndice al Padrón de la Rique-
za Urbana de este término .muni-
cipal que ha de surtir efectos al
formar el del próximo ejercicio de
.1953, en el que se ,comprenden to-
das las alteraciones pre,sentadas en
este Ayuntamiento por cambio de
dominio, queda "expuesto al públi-

00 en la Secretaría de este Ayun-
tamiento 'durante el plazo- de
días, contadas a . partir del siguiere-
te al en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, dürante cuyo plazo, podrá
'ser examinado por los interesados
y cuantas , personas lo deseen y
presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Espiel, 7 'de maya de 1.052.—

El Alcalde, José del Real.

BELALCAZAR

Núm. 1.866

El Alcalde de está villa de Betel-
cazar (Córdoba),. hace saber:.
Que formuladas y rendidas las

cuentas anuales de. Ordenación,
Depositaría y Administración del
Pedriza:o :ni° .municipal, correspon-
dientes al ejercicio de 1951, quedan
expuestas al público, juntamente
'con la liquidación del Presupuesto
de mencionado ejercicio, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de 15 días hábiles y

nirás, para. que, a tenor de lo que
'determina el párrafo 2.° del 'ar-
tículo 773 de la Ley 'de Régimen
Local vigente, puedan ser examina-
das por lo s . habitantes del término
y formularse las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se.hace público por me-
dio del presente para general co-
nocimiento.

Belalcázar, a 6 de mayo de 1952.
Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.854

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

señor Juez Comarcal de esta villa
en proveída de esta fecha, se cita,
por medio de la presente que se
insertará en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia a Manuel Segura
Lara, que residía en esta villa en el
Molino de dan Antonio Aranda y
en la actualidad en ignorado pa-
radero, para que el día 29 del pró-
ximo mes de mayo y a las once de
su mariana, comParezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, pro-
visto de las pruebas de-que inten-
te valerse, a la celebración del jui-
cio verbal de faltas que con el nú-
mero 108 del corriente ario se si-
gue en su contra por pastoreo
abusivo, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
a, que hubiere lugar en derecho.

Castro del Ría, a 30 de abril de
1952.-- 4E1 Secretario, Juan Puebla.

ESP I EL

Núm. 1.829

En Virtud de lo acordado por el
señor Juez de Paz de esta villa, en
autos de juicio, de faltas número
16-52 por daños en sembrados,
contra Matías del Fraile Valle, cu-
yo actual paradero se ignora y cu-
ya última residencia la tuvo en
Morzarvez (Salamanca). se cita a
dicho denunciado por Medio de la
presente, para que comparezca an-
te la Sala Audiencia de este Juzga-

do sita en calle José Antonio, nú-
mero 15, el próximo día 30 del ac-
tual a las once de Su mañana, pa-
ra celebrar el juicio de faltas que
está decretado, debiendo concurrir
con las pruebas de qüe intente va-
lerse y bajo el apercibimiento de
que si no coMparece le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Espiel, 5 de mayo de 1952.—E1
Secretario, José Brioeño.

LUCENA

Núm. 1.878
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 162
de 1952, seguido -en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse
José Ruiz Montafiez > y residir en
Benameji, calle del Cuerno,. nú-
mero 6, en cuyo- domicilio no ha
sido habido por ser desconocido,
el señor Juez municipal de 'esta
ciudad en proveído' de esta fecha
ha acordado que se cite al referido
inculpada por medio del BOLETIN
OFICIAL de la provincia para que
el día 2 de junio y horas de las on-
ce de su mañana comparezca ante
este Juzgado provisto de . los me-
dios de-prueba de que intente va-
lerse para la celebración del corres-
pondiente juicio, apercibiéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva, de citación en
forma al referido, inculpada, expi-
da la presente en Lucena, 7 de rifa-
yo de 1952.—Firmitt ilegible.—E1
Secretario, Firma. ilegible.

Núm. 1.682

Por el presente, requiero, ruego y
encargo, a todas las autoridades y
agentes • de la Policía judicial, 'pro-
cedan a la 'busca y detención del
penado José Aguilar Aguilar, ma-
yor de edad, de estado casado, ve-
cino que fué de Den:1/meg natural
de B.enainejí, cuyo actual parade-
ro se ignora, para que cumpla cin-
co días de arresto que le resultan
impuestos en el juicio de faltas
número 749 de 1951, por dario,. - po-
niénclole, caso de :ser habido, a dis-
posición de este Juzgada.

Y para que conste y se inserte en

el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, expido la presente en Lu-
cena, a 23 de abril de 1952.—El
Juez municipal; Firma ilegiblee-e
El Secretario, Firma ilegible.

lema. 1.683

Por la presente que se publica-
rá en el «Boletín Oficial del' Esta-
do» y en el de esta provincia. 'se

llama y emplaza al procesad,
en el sumario 78 de 1945, Juan Ga-
briel Díaz Carvajal, cuyo último
domicilio la tuvo en el Cortijo de
los «Machones», de este término,
y cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del término de los
'ocho días siguientes, al de la , pu-
blicación de la presente en dichos
periódicos oficiales, comparezca
ante este Juzgado, al objeto . de
constituirse en prisión y responder
de los cargos que le resultan en
referido sumario ., apercibiéndme

que de no comparecer, le pararán
los perjuicios a que haya lugar y
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y en-
carga a todas las autoridades de la
Nación y demás agentes de que se
compone la Policía judicila, proce-
dan a la busca y captura del refe-
rido procesado, el que de ser ha-
bido sera ingresado en este depr."1--
sita municipal a mi disposición,
pues así lo tengo acordado por
auto de esta fecha en el sumario
indicado.

Dado .en Lucena, a 11 de marz)
de 1952.--iFirma ilegible.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

Nún4 1.684

Por la presente que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado,
en el de esta provincia y la de
Barcelona, se cita, llama y empla-
za a la procesada Teresa Vera Ra-
mírez, natural de Encinas Reales,
.cuyo última, domicilio se supone
lo tenía en Carderia, donde se en-
contraba de sirvienta y se ignora
el actual, a fin 'de que dentro del
termino de los ocho, días siguien-
tes al de la publicación de la pre-
sente en dichos periódicos oficia-
les, comparezca ante este Juzgado
al objeto de constituirse en prisión
y responder de los cargos que le
resultan en el sumario 104 de
1951, apercibiéndole que de no ve-
rificarlo le pararán los perjuicios a
que haya lugar y será declarada
rebelde.

Al propio . tiempo, se ruega y en-
carga a todas las autoridades de la
Nación'y demás agentes de que 'se
compenen la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de l a

referida procesada, la qüe de ' ser
habida será puesta, a la disposición
de este Juzgado.

Dado en Lucena, a 24 de abril de
1952.--,Firma ilegible.—E1 Secreta-
rio, Firma ilegible.

CABRA
Núm. 1.676

Don Gregorio Clavero Alveeez
cretario del Juzgado mute
de Cabra.,,
Doy fé : Que en el juicio (11

ta.s m'un. 21. del año, seguido e
Antonio Lopera, Castro y otre
el hecho de hurto de ajos,
dictado • providencia con feel
hoy declarando firme la sent
recaída en dicho juicio; en 1,
se acuerdo ciar vista a citad,
nado de -la tasación de costa:
se insertará después, prael
en dicho juicio, por término
chas, y que se requiera a dich

nado para que dentro del
de 8 días se presente volun
mente ante este Juzgado
cumplir en la cárcel de este
do, 15 días de arresto que lE
ron impuestos 'como pena p

apercibiéndole que de n
cerlo se procederá a su detei

Tasación de postas
Por derechos del señor Jue.

eretario y Fiscal en dicho
y ejecución de sentencia,
1.1'60 pesetas.

Por los derechos del . agent

 -

dicial, mitad, '300 pesetas.
Por reintegros del expec

2'75 pesetas.
Total, 17'35 pesetas.
corresponde a satisfacer e

presado condenado.
Y para que sirva de notifie

y de requerimiento en fa
dicho penado, cumpliendo lo
dado por el* señor Juez, exp
presente para su inserción
BOLETIN OFICIAL de esta p
cia por encontrarse dicho r
en ignorado paradero, *con el
bueno del señor Juez, en Ce
24 de abril de 1952.—Gregori
vero.—Visto bueno: El Juez
cipal, Antonio Infante.

CORDOBA

Núm. 1.677
EI thfrascrito Secretario del

gado municipal del Distrit
mero Uno de esta capital.
Doy fe: Que en el expe

juicio verbal de faltas que 5

mita en este Juzgado bajo
mero 721-49, por daños,
José Herencia Espejo, que
cuentra en ignorado parader
medio del presente se die
mismo de la tasación de
practicada en dicho expedien
asciende a la suma de 200'

setas, para que en el termal
tercero día las abone o im

según a su derecho convengi

Y para que conste y se 1
efecto su inserción en el BO
OFICIAL de esta provincia.
do el presente que visa el
Juez, en. Córdoba 22 'de al
1952.—Vicente Merino.-1T

no: El Juez .municipal José
García.
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Nó in. 4.696
Cédula de Notific,ació

„
117:

de 1952, seguido en este Jd1En el juicio de faltas nilne

sobre burlo, se ha dictado otee'
cia con fecha 23 de abril de 1112'

por la que se condena a PO
Hernández Durillo, a l a 11 na

diez díasdías de arresto menor Y e". •

las.

reinnofóremxpaidro

Y para que sirva de Oil cejó'
ulaPlaedproresHeenrtnehendez

Puente Genil, a 23 de abril ce19,52

—El Secretario, Firma 
ileniboleo.g
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